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Resolución Miscelánea Fiscal para 2024  
y sus anexos 1, 5, 8, 15, 19 y 27

El 29 de diciembre de 2023, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2024 (RMF 2024), la cual 
en términos generales contiene las mismas reglas 
que la RMF para 2023. La RMF 2024 entrará en 
vigor el 1 de enero de 2024 y estará vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2024.

A continuación mencionaremos algunas de 
las reglas adicionadas y otras que fueron 
eliminadas, así como los artículos transitorios que 
consideramos más importantes: 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Regla Adicionada

Emisión de CFDI con complemento 
Carta Porte, servicios de logística 
inversa,recolección o devolución para el 
traslado de los bienes y/o mercancías en 
autotransporte

Los contribuyentes que realicen operaciones de 
logística inversa en autotransporte, la cual consiste 

en transportar bienes o mercancías al regreso de 
sus puntos de origen, ya sea por los procesos de 
retorno de inventario o devoluciones, deberán 
expedir un CFDI de tipo ingreso o traslado, según 
corresponda con complemento Carta Porte 
cumpliendo con los requisitos establecidos en 
el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el complemento Carta Porte”, que se 
encuentra publicado en el Portal del SAT.

Dicho CFDI además de amparar el traslado de los 
bienes o mercancías desde el punto de origen, 
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servirá para amparar el traslado de los bienes o 
mercancías en aquellos casos en que exista una 
devolución, no se entregaron o se entregaron 
parcialmente al destinatario durante el trayecto 
que ampara el origen y destino mencionado 
en el citado complemento, siempre y cuando la 
mercancía que se retorna corresponda al mismo 
tipo y la cantidad sea igual o menor a la señalada 
en el complemento referido.

Para el caso de aquellos contribuyentes que 
presten el servicio de paquetería y mensajería, no 
será necesario relacionar los números de guía de 
los paquetes que recolecten o devuelvan.

Reglas Eliminadas 

Pago de DPA’s ante las Secretarías de 
Comunicaciones y Transportes, de 
Relaciones Exteriores y de Gobernación 

Se elimina la regla que establece el Pago de DPA’s 
(Derechos, productos y aprovechamientos) ante 

las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, 
de Relaciones Exteriores y de Gobernación.

Aviso de compensación 

Se elimina la presentación del aviso de 
compensación. 

Transitorios 

Tercero. Para los efectos del artículo 17-K (buzón 
tributario), fracción I del CFF, las autoridades 
fiscales distintas al SAT, como Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
Procuraduría Federal del Consumidor, CONAGUA, 
así como las autoridades que ejercen la facultad 
de fiscalización en las entidades federativas, 
podrán hacer uso del buzón tributario para 
la notificación electrónica de los actos o 
resoluciones administrativas que emitan en 
documentos digitales, incluyendo aquellas 
que puedan ser recurribles, a partir del 31 de 
diciembre de 2024, por lo que en tanto entra 

en vigor, las notificaciones que en el CFF hagan 
referencia al buzón tributario, deberán realizarse 
de conformidad con las otras formas establecidas 
en el artículo 134 del CFF. 

Cuarto. Para los efectos de los artículos 
17-K (buzón tributario) y 86-C (infracción por 
no habilitar el buzón tributario, no registrar 
o no mantener actualizados los medios de 
contacto) del CFF, los contribuyentes que no 
hayan habilitado el buzón tributario, o no hayan 
registrado o actualizado sus medios de contacto, 
les será aplicable lo señalado en el artículo 86-D 
(multa de $3,420 a $10,260 pesos) del citado 
Código a partir del 1 de enero de 2025. 

Quinto. Para los efectos del artículo 17-L 
, primer párrafo (cuando las autoridades 
de la administración pública centralizada 
y paraestatal del gobierno federal, 
estatal o municipal, o los organismos 
constitucionalmente autónomos tengan 
el consentimiento de los particulares, o 
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bien, estos últimos entre sí acepten la 
utilización del citado buzón) del CFF, las 
autoridades de la administración pública 
centralizada y paraestatal del gobierno 
federal, estatal o municipal, o los organismos 
constitucionalmente autónomos, así como 
los particulares, podrán hacer uso del buzón 
tributario como medio de comunicación entre 
las autoridades y los particulares o entre sí, a 
partir del 31 de diciembre de 2024. 

Sexto. los contribuyentes obligados a pagar 
mediante declaración que tengan cantidades 
a su favor generadas al 31 de diciembre de 
2018 y sean declaradas de conformidad con 
las disposiciones fiscales, que no se hubieran 
compensado o solicitado su devolución, podrán 
seguir aplicando hasta el 17 de enero de 2024 
la regla 2.3.10. de la RMF vigente (optar por 
compensar dichas cantidades contra las que 
estén obligados a pagar por adeudo propio, 
siempre que deriven de impuestos federales 
distintos de los que causen con motivo de la 

importación, los administre la misma autoridad 
y no tengan destino específico, incluyendo sus 
accesorios).

Séptimo. Para los efectos del artículo 29, 
penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes 
obligados a expedir CFDI a los que se les 
incorpore el complemento Carta Porte, podrán 
continuar emitiéndolos en su versión 2.0, 
publicada el 24 de febrero de 2023 en el Portal 
del SAT, hasta el 31 de marzo de 2024.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA
Reglas Adicionadas

Personas morales del Régimen Simplificado 
de Confianza en liquidación
Los contribuyentes que tributen en el régimen 
simplificado de confianza de personas morales 
que entren en liquidación y deban efectuar pagos 
provisionales, deberán presentarlos a través de la 
declaración “ISR de confianza. Personas Morales”, 
a más tardar el día 17 del mes inmediato 

posterior a aquél al que corresponda el pago, en 
tanto se lleve a cabo la liquidación total del activo.

Asimismo, para la presentación de la declaración 
anual por terminación anticipada, así como las 
declaraciones anuales por cada ejercicio en el 
que se encuentren en liquidación o declaración 
final del ejercicio de liquidación deberán hacerlo 
a través de “Presenta tu declaración anual 
personas morales. Régimen Simplificado de 
Confianza”.

Plazo para habilitar el buzón tributario en el 
Régimen Simplificado de Confianza

Los contribuyentes personas físicas que se 
inscriban en el RFC, reanuden actividades 
o actualicen sus actividades económicas y 
obligaciones en el RFC para tributar en el 
Régimen Simplificado de Confianza, deberán 
contar con buzón tributario habilitado, a más 
tardar dentro de los dos meses siguientes a aquel 
en que presenten su respectivo aviso en el RFC.
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Para efectos del párrafo anterior, los 
contribuyentes deberán habilitar su buzón 
tributario en términos de la regla 2.2.7. y la 
ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del 
buzón tributario y registro de mecanismos 
de comunicación como medios de contacto”, 
contenida en el Anexo 1-A.

Plazo para generar o renovar la e. firma en 
el Régimen Simplificado de Confianza

Los contribuyentes personas físicas que opten 
por tributar en el Régimen Simplificado de 
Confianza, deberán contar con e.firma a más 
tardar dentro de los dos meses siguientes a aquel 
en que presenten su respectivo aviso en el RFC.

Para efectos del párrafo anterior, los 
contribuyentes obtendrán la e.firma cumpliendo 
con los requisitos y condiciones establecidos 
en las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud de 
generación del Certificado de e.firma para 
personas físicas” y 106/CFF “Solicitud de

renovación del Certificado de e.firma para 
personas físicas”, contenidas en el Anexo 1-A.

Reglas eliminadas

 • Deducción de inventarios de 1986 o 
1988.
 • Deducción de inversiones en obras 

públicas efectuadas con aportaciones 
gubernamentales.
 • Deducción de inversiones en obras 

públicas efectuadas con recursos propios.
 • Aportaciones gubernamentales para 

obras públicas que no se consideran deudas.
 • Deducción de pérdidas cambiarias para la 

determinación de la PTU.
 • Donativos para combatir y mitigar la 

pandemia provocada por el coronavirus 
SARS-CoV2.
 • Autoridad competente para la 

presentación de la solicitud de inscripción al 
RFC como retenedor por actividades artísticas 
distintas de espectáculos públicos o privados.

 • Causación del ISR en la enajenación de 
bienes inmuebles realizada por fideicomisos.

Transitorios

Décimo Noveno. Los contribuyentes que en los 
ejercicios de 2022 o 2023 tributaron conforme a 
lo dispuesto en el Título II de la Ley del ISR, que al 
cierre de los citados ejercicios tengan inventario 
de mercancías, materias primas, productos 
semiterminados o terminados, pendientes de 
deducir, y que a partir de los ejercicios 2023 o 
2024, según sea el caso, tributen en términos 
del del Título VII, Capítulo XII de la citada Ley, 
podrán seguir aplicando lo dispuesto en el Título 
II, Capítulo II, Sección III  de la Ley del ISR, en 
la declaración anual del ejercicio hasta que se 
agote dicho inventario. Respecto de las materias 
primas, productos semiterminados o terminados 
que adquieran a partir del 1 de enero de 2023 o 
del 1 de enero de 2024, según corresponda, les 
será aplicable lo dispuesto en el artículo 208 de la 
Ley del ISR. 
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Vigésimo. Para los efectos del artículo 214 de 
la Ley del ISR, los contribuyentes que dejen de 
tributar en el Régimen Simplificado de Confianza 
de Personas Morales, deberán presentar a 
más tardar el 31 de enero de 2024, el Aviso 
de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, de conformidad con la ficha de 
trámite 71/CFF del Anexo 1-A, o bien, a través de 
la presentación un caso de Servicio o solicitudes, 
desde Mi Portal, a través del Portal del SAT, 
eligiendo el trámite AVISO_RSC_RGL_PM, a fin 
de cumplir con sus obligaciones de acuerdo al 
régimen que le corresponda. Tratándose de 
contribuyentes que a partir del 1 de enero de 
2024 deban cumplir con sus obligaciones fiscales 
conforme a lo establecido en el Título VII, Capítulo 
XII de la citada Ley del ISR, deberán presentar 
a más tardar el 31 de enero de 2024, el Aviso 
de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, de conformidad con la ficha de 
trámite 71/CFF del Anexo 1-A, o bien, a través 
de la presentación de un caso de Servicio o 
solicitudes, desde Mi Portal, a través del Portal 

del SAT, eligiendo el trámite AVISO_RSC_PM. Para 
la presentación del aviso a que se refieren los 
párrafos anteriores mediante un caso de Servicio 
o solicitudes, desde Mi Portal, a través del Portal 
del SAT, los contribuyentes deberán cumplir con 
los requisitos e información que establece el 
propio transitorio. 
 
Vigésimo Primero. Para los efectos del artículo 
218 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013 (que efectúen depósitos en 
las cuentas personales especiales para el ahorro, 
realicen pagos de primas de contratos de seguro 
que tengan como base planes de pensiones 
relacionados con la edad, jubilación o retiro que 
al efecto autorice el Servicio de Administración 
Tributaria mediante disposiciones de carácter 
general, o bien adquieran acciones de las 
sociedades de inversión que sean identificables 
en los términos que también señale el propio 
servicio mediante disposiciones de carácter 
general, podrán restar el importe de dichos 
depósitos, pagos o adquisiciones, de la cantidad 

a la que se le aplicaría la tarifa del artículo 177 
de esta Ley), los contribuyentes que hubieran 
efectuado la deducción de los depósitos, pagos 
o adquisiciones, a los que hace referencia el 
citado artículo deberán considerar como ingreso 
acumulable en la declaración correspondiente al 
ejercicio en que reciban o retiren los depósitos 
de la cuenta personal especial para el ahorro, del 
contrato de seguro de que se trate o del fondo 
de inversión de la que se hayan adquirido las 
acciones, la cantidad que perciban por dichos 
conceptos hasta por el monto que hubiera 
deducido en los términos de las disposiciones 
fiscales.

Vigésimo Cuarto. Para los efectos de la regla 
3.2.24., vigente hasta el 31 de diciembre de 
2017, los contribuyentes que hayan optado por 
acumular la ganancia derivada de la enajenación 
de acciones relacionadas con el desarrollo 
de inversión en infraestructura, continuarán 
presentando los avisos a que se refiere la ficha 
de trámite 125/ISR Aviso para acumular la 
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ganancia derivada de la enajenación de acciones 
relacionadas con el desarrollo de inversión en 
infraestructura, contenida en el Anexo 1-A, a 
más tardar el 30 de junio de cada año, durante 
el plazo en el que deba acumularse la ganancia 
derivada de la enajenación de acciones, y a más 
tardar el 30 de abril del ejercicio siguiente a aquel 
en el que se haya actualizado el supuesto de 
terminación anticipada de la concesión, cuando 
se fusione o escinda la sociedad enajenante de 
las acciones o cuando no se hubieren cumplido 
los requisitos establecidos en la regla referida.

Vigésimo Quinto. Para los efectos de la 
regla 3.6.8. (presentar la declaración con la 
forma oficial 23 “Declaración anual. Personas 
morales del régimen opcional para grupos 

de sociedades. Integradas e integradoras”), 
las sociedades integradas que tributen en 
términos del Título II, Capítulo VI, de la Ley del 
ISR, presentarán las declaraciones anuales 
normales o complementarias correspondientes a 
ejercicios anteriores al 2019, en la forma oficial 18 
Declaración del ejercicio. Personas morales

Anexos publicados
1.Formas oficiales fiscales 
5. Cantidades actualizadas del CFF 
8. Tarifas aplicables a pagos provisionales, 
retenciones y cálculo del ISR 
15. Tarifa para determinar el ISAN para el año 
2024; cantidades correspondientes al artículo 8o., 
fracción II de la Ley Federal del ISAN para el año 
2024; y código de claves vehiculares.

19. Cantidades actualizadas establecidas en la 
LFD para 2024 
27. Cuotas actualizadas del DEXPH (Derecho 
de Exploración de Hidrocarburos) y del IAEEH 
(Impuesto por la Actividad de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos).

Para consultar el contenido completo de la 
publicación en el DOF de la RMF 2024, hacer clic 
en el enlace siguiente: 
 
       https://dof.gob.mx/2023/SHCP/
SHCP_02_291223.pdf

https://dof.gob.mx/2023/SHCP/SHCP_02_291223.pdf
https://dof.gob.mx/2023/SHCP/SHCP_02_291223.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5710350&fecha=05/12/2023#gsc.tab=0
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tax@hand App
Descargue nuestra aplicación tax@hand y 
consulte noticias fiscales tanto de México 
como de diferentes países.

www.taxathand.com

Disponible para IOS y Android.

Contacto:
 
Eduardo Revilla 
Socio de Impuestos y Servicios Legales 
erevilla@deloittemx.com 
Tel. +52 (55) 5080 6081

http://www.taxathand.com
https://itunes.apple.com/us/app/tax-hand/id595362502?mt=8
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.deloitte.tax.taxathand
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